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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de enero de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 09 de diciembre de 2022, la curadora 
ad lítem, allegó escrito informando que la parte demandante le canceló, los gastos de curaduría fijados. SIRNA ok. 
Este asunto, se encuentra actualmente en apelación del fallo dictado.  
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial desde el 19 de diciembre de 2022, hasta el 11 de enero de 2023. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Pertenencia No. 00081 de 2019 
Demandante: GILBERTO SANTIAGO PEREZ Y OTROS  
Demandado: Hered. Det e indet. De José Abraham Flórez y otros 
Fecha Auto: 26 de enero de 2023. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, SE INCORPORA a 

la encuadernación, el memorial allegado el 9 de diciembre de 2022, por la Curadora Ad 

Lítem, informando que le fueron cancelados los gastos de curaduría señalados por esta 

sede judicial en audiencia anterior; dicha misiva se tiene en cuenta y se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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